
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, 17 de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Asunto:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Solicitante:  FEDERACION COLOMBIANA DE GANADEROS - FEDEGAN  

Solicitado:  MUNICIPIO DE RIOHACHA (LA GUAJIRA) DISTRITO ESPECIAL 

TURISTICO Y CULTURAL  

Radicación:  44-001-40-03-002-2023-00138-00 

 

Se advierte que la parte interesada aporta constancia de haber realizado la notificación 

electrónica de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Inicialmente se estudiará la notificación efectuada a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, advirtiendo los siguientes yerros: 

 

Con base en lo expuesto se observan las siguientes omisiones. 



 

1) Allegar cotejo y/o mensaje de datos que permita corroborar el envío de los 

documentos remitidos al deudor. 

2) La correcta enunciación de los términos de notificación así: 

Recuérdese que el extremo activo deberá remitir a la dirección de correo electrónico 

obrante en el plenario copia del auto admisorio y de la demanda junto con la totalidad de 

anexos de la demanda en caso de no haberlo hecho,  advirtiéndole que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, junto con la enunciación de los términos 

con que cuenta para ejercer sus derechos. (lo subrayado y negrillas se echa de menos) 

De otra parte deberá indicarse que “En este evento, las copias de la demanda y de sus 

anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos 

que conceda el auto notificado, sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común 

de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación. Deberá remitirse de 

manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 

anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias que deban quedar en el expediente 

a su disposición de conformidad con lo establecido en este inciso”. 

Esto es, se empezará a contabilizar el traslado del término para contestar la demanda, a 

partir del vencimiento del día 25 después de surtida la última notificación. 

Igualmente, la parte actora deberá allegar el respectivo cotejo de los documentos enviados 

recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de esta en el sitio 

correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio postal autorizado, o en 

su defecto allegar las notificaciones mediante mensaje de datos a fin de corroborar el 

contenido de los documentos remitidos. 

Finalmente, tener presente que debe proporcionarse información correcta y concreta al 

demandado para que puede ejercer su defensa si a bien lo tiene, el único canal digital 

habilitado para  recibir correos por este despacho es 

j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los horarios de atención presencial son  lunes 

a viernes de 8 am a 12 p.m. y de 2:00 a.m. a 6:00 p.m. a la dirección  calle 7 #15-58 piso 2 

palacio de justicia.  

Lo anterior junto con la totalidad de documentos que integran la demanda, así como las 

providencias proferidas por este estrado judicial de obligatoria notificación. 

Para mayor ilustración del interesado se reitera que se debe corroborar el efectivo envío de 

los documentos que integran la demanda y actuaciones procesales indispensables de 

notificación que hacen parte del traslado de la demanda, ya sea porque los documentos 

cuenten con cotejo expedido por empresa postal autorizada, 

 

Se trae a colación un ejemplo: 

 



 

 

 

O se pueda por cualquier otro medio comprobar el envío de los documentos, verbigracia 

porque el documento es anexado como mensaje de datos: 

 

 

 

O porque se reenvío el mensaje remitido al Juzgado de conocimiento a fin que corrobore 

los archivos emitidos. Solo por citar algunos ejemplos y/o formas efectivas de visualización 

del envío de los anexos que componen el traslado. 

 

Mediante la inserción de código QR, etc: 

 



 

 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte interesada a fin que allegue las constancias de 

notificación en debida forma a fin de comprobar el contenido, entiéndase anexos 

remitidos con el mensaje  enviado al deudor. 

 

Finalmente se ordenará que conforme al artículo 612 del CGP, se realice la 

notificación al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

 

 

En punto a las notificaciones efectuadas con destino a la parte demandada MUNICIPIO DE 
RIOHACHA (LA GUAJIRA) DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL, no se 
realizará su estudio, como quiera que previo a allegarse las constancias de notificación se 
allegó contestación a la demanda por parte de la entidad en cita, consecuencialmente habrá 
de tenerse por notificado por conducta concluyente de conformidad con el inciso 2 del 
artículo 301 y el artículo 91 del Código General del Proceso y se tendrá por contestada la 
demanda. 
 
Así las cosas, se ordenará correr traslado de las excepciones presentadas una vez se 
integre debidamente el contradictorio. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE para que rehaga las notificaciones en los términos 

previstos en este proveído, en el término máximo de 30 días, so pena de dar aplicación a 

las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del CGP. 

SEGUNDO: Tener por notificado por conducta concluyente al MUNICIPIO DE RIOHACHA 
(LA GUAJIRA) DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL, del auto interlocutorio de 
fecha 06 de junio de 2023, por medio del cual se ADMITIÓ demanda  en su contra.   



 

 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA respecto del MUNICIPIO DE 
RIOHACHA (LA GUAJIRA) DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y CULTURAL. 
 
CUARTO: ORDENAR las notificaciones de que trata el artículo 612 del CGP al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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noviembre de 2023. las 8:00 AM. 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, 17 de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Asunto:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

Demandante:  ADA ENIRIS BRITO FUENMAYOR  

Demandado:  ESTEVAN DE JESUS GALVAN SUAREZ  

Radicación:  44-001-40-03-002-2023-00266-00 

Se advierte que la parte interesada aporta constancia de haber realizado la notificación 

electrónica de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin embargo la primera omisión 

procesal advertida constituye la falta de prueba DE LA FORMA DE OBTENCIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO, proveniente del deudor. 

Con base en lo expuesto, deberán rehacerse las notificaciones respectivas, teniendo en 

cuenta los siguientes lineamientos normativos y/o allegar el documento aducido firmado 

por la parte deudora ya sea de manera digital o física en aplicación del precedente 

jurisprudencial vigente así: 

Recientemente ha expuesto la CSJ que si no se adjunta documento proveniente del deudor 

no es válido tener por acreditado el requisito de demostrar la forma de obtención del correo 

electrónico suministrado, veamos: 

“3.3 El 29 de octubre de 2021, la entidad demandante allegó escrito de subsanación, 
en el que informó que el correo electrónico de la señora Carmen Cecilia Echeverría 
Rumie fue suministrado directamente por ésta, al momento de solicitar el crédito 
objeto del recaudo con el Banco de Bogotá SA, y al llenar el formulario 
correspondiente. Además, aportó una comunicación originada por la entidad 
solicitante en el que se brinda dicha dirección. 

 

(…) De lo anterior se concluye que, inicialmente, son dos las posibilidades que 

actualmente permiten al demandante enterar de la existencia del proceso a su 
contraparte, esto es, i) remitiéndole la información pertinente a la dirección 
electrónica suministrada como mensaje de datos, y, ii) notificándola 
personalmente mediante el envío de las comunicaciones respectivas (artículos 291 a 
292 del Código General del Proceso) a la dirección física reportada. Claro, siempre y 
cuando una y otra sean del conocimiento del promotor del litigio. 
 

En el primer evento, para acoger la dirección electrónica de notificaciones que 
se indique en la demanda, la norma impone al demandante, 
 
a) afirmar bajo juramento que el correo suministrado es el utilizado por el 
demandado, b) explicar cómo obtuvo esa información y, c) aportar prueba 
siquiera sumaria que demuestre que dicha dirección es del demandado, en 
especial las comunicaciones remitidas a quien deba notificarse. 
 



 

6. En este asunto, advierte la Sala, que, como se dejó visto, el Banco de Bogotá SA, 
cumplió dos de los presupuestos exigidos, pues en la demanda expresó que la 
dirección electrónica que utiliza la demandada Carmen Cecilia Echeverría Rumie, es 
carmenc1006@hotmail.com, afirmación que se entiende prestada bajo juramento, e 
igualmente, aclaró que tuvo conocimiento de esa información porque fue la que 
suministró la ejecutada al momento de solicitar el crédito materia de cobro y es la que 
reposa en el sistema interno de la entidad. 
 

Sin embargo, no adjuntó las evidencias requeridas, en especial, 
comunicaciones que haya enviado a la persona a notificar. Nótese que el 
documento de 9 de septiembre de 2021, con el que se pretendía acreditar la 
tercera exigencia, no es un documento que provenga de la deudora, ni es una 
comunicación que le haya sido enviada, a la par que no se advierten en el 
expediente, otros documentos firmados por ella consignando su dirección 
electrónica. Tan solo es una información brindada por la accionante a su 
apoderado para presentar la demanda. 
 
Luego, la irregularidad aludida en la inadmisión de la demanda no fue 
subsanada en debida forma”1. 

 

Pues bien, estudiados los documentos allegados al plenario como prueba de las 

notificaciones surtidas, se advierte las siguientes falencias: 

 

 

1) Allegar prueba de la forma de obtención del correo electrónico de la demandada con 

prueba proveniente de la misma bajo los parámetros anteriormente enunciados. 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia. STC 11127 de 2022. 24 de agosto de 2022, M.P. Martha Patricia 
Guzmán Álvarez. 



 

2) Allegar cotejo y/o mensaje de datos que permita corroborar el envío de los 

documentos remitidos al deudor de obligatoria notificación (demanda, auto 

admisorio, subsanación de demanda, auto de corrección etc). 

3) La enunciación de los términos de notificación así: 

Recuérdese que el extremo activo deberá remitir a la dirección de correo electrónico 

obrante en el plenario copia del auto admisorio y de la demanda junto con la totalidad de 

anexos de la demanda en caso de no haberlo hecho,  advirtiéndole que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, junto con la enunciación de los términos 

con que cuenta para ejercer sus derechos. (lo subrayado y negrillas se echa de menos). 

Al respecto se advierte que se omitió hacer mención a los términos en que se entiende 

notificado y el plazo con que cuenta para dar contestación a la demanda. 

Finalmente, tener presente que debe proporcionarse información correcta y concreta al 

demandado para que puede ejercer su defensa si a bien lo tiene, el único canal digital 

habilitado para  recibir correos por este despacho es 

j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los horarios de atención presencial son  lunes 

a viernes de 8 am a 12 p.m. y de 2:00 a.m. a 6:00 p.m. a la dirección  calle 7 #15-58 piso 2 

palacio de justicia.  

Lo anterior junto con la totalidad de documentos que integran la demanda, así como las 

providencias proferidas por este estrado judicial de obligatoria notificación. 

Para mayor ilustración del interesado se reitera que se debe corroborar el efectivo envío de 

los documentos que integran la demanda y actuaciones procesales indispensables de 

notificación que hacen parte del traslado de la demanda, ya sea porque los documentos 

cuenten con cotejo expedido por empresa postal autorizada, 

 

Se trae a colación un ejemplo: 

 

 

 

O se pueda por cualquier otro medio comprobar el envío de los documentos, verbigracia 

porque el documento es anexado como mensaje de datos: 

 



 

 

 

O porque se reenvío el mensaje remitido al Juzgado de conocimiento a fin que corrobore 

los archivos emitidos. Solo por citar algunos ejemplos y/o formas efectivas de visualización 

del envío de los anexos que componen el traslado. 

 

Mediante la inserción de código QR, etc: 

 

 

 

De los documentos allegados como imagen no es factible verificar los documentos que 

fueron remitidos al deudor, razón que impide tener por válidas las notificaciones efectuadas. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte interesada a fin que allegue las constancias de 

notificación en debida forma a fin de comprobar el contenido, entiéndase anexos 

remitidos con el mensaje  enviado al deudor. 

 

 



 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE para que rehaga las notificaciones en los términos 

previstos en este proveído y/o APORTAR prueba sumaria de la obtención de la dirección 

de correo electrónico del demandado, en el término máximo de 30 días, so pena de dar 

aplicación a las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, 17 de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Asunto:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
Demandante: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA  
Demandado:  CARLOS JAVIER GÁMEZ ORTIZ  
Radicación:    44-001-40-03-002-2023-00268-00 

Se advierte que la parte interesada aporta constancia de haber realizado la notificación 

electrónica de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin embargo la primera omisión 

procesal advertida constituye la falta de prueba DE LA FORMA DE OBTENCIÓN DEL 

CORREO ELECTRÓNICO DEL DEMANDADO, proveniente del deudor. 

Con base en lo expuesto, deberán rehacerse las notificaciones respectivas, teniendo en 

cuenta los siguientes lineamientos normativos y/o allegar el documento aducido firmado 

por la parte deudora ya sea de manera digital o física en aplicación del precedente 

jurisprudencial vigente así: 

Recientemente ha expuesto la CSJ que si no se adjunta documento proveniente del deudor 

no es válido tener por acreditado el requisito de demostrar la forma de obtención del correo 

electrónico suministrado, veamos: 

“3.3 El 29 de octubre de 2021, la entidad demandante allegó escrito de subsanación, 
en el que informó que el correo electrónico de la señora Carmen Cecilia Echeverría 
Rumie fue suministrado directamente por ésta, al momento de solicitar el crédito 
objeto del recaudo con el Banco de Bogotá SA, y al llenar el formulario 
correspondiente. Además, aportó una comunicación originada por la entidad 
solicitante en el que se brinda dicha dirección. 

 

(…) De lo anterior se concluye que, inicialmente, son dos las posibilidades que 

actualmente permiten al demandante enterar de la existencia del proceso a su 
contraparte, esto es, i) remitiéndole la información pertinente a la dirección 
electrónica suministrada como mensaje de datos, y, ii) notificándola 
personalmente mediante el envío de las comunicaciones respectivas (artículos 291 a 
292 del Código General del Proceso) a la dirección física reportada. Claro, siempre y 
cuando una y otra sean del conocimiento del promotor del litigio. 
 

En el primer evento, para acoger la dirección electrónica de notificaciones que 
se indique en la demanda, la norma impone al demandante, 
 
a) afirmar bajo juramento que el correo suministrado es el utilizado por el 
demandado, b) explicar cómo obtuvo esa información y, c) aportar prueba 
siquiera sumaria que demuestre que dicha dirección es del demandado, en 
especial las comunicaciones remitidas a quien deba notificarse. 
 

6. En este asunto, advierte la Sala, que, como se dejó visto, el Banco de Bogotá SA, 
cumplió dos de los presupuestos exigidos, pues en la demanda expresó que la 



 

dirección electrónica que utiliza la demandada Carmen Cecilia Echeverría Rumie, es 
carmenc1006@hotmail.com, afirmación que se entiende prestada bajo juramento, e 
igualmente, aclaró que tuvo conocimiento de esa información porque fue la que 
suministró la ejecutada al momento de solicitar el crédito materia de cobro y es la que 
reposa en el sistema interno de la entidad. 
 

Sin embargo, no adjuntó las evidencias requeridas, en especial, 
comunicaciones que haya enviado a la persona a notificar. Nótese que el 
documento de 9 de septiembre de 2021, con el que se pretendía acreditar la 
tercera exigencia, no es un documento que provenga de la deudora, ni es una 
comunicación que le haya sido enviada, a la par que no se advierten en el 
expediente, otros documentos firmados por ella consignando su dirección 
electrónica. Tan solo es una información brindada por la accionante a su 
apoderado para presentar la demanda. 
 
Luego, la irregularidad aludida en la inadmisión de la demanda no fue 
subsanada en debida forma”1. 

 

Pues bien, estudiados los documentos allegados al plenario como prueba de las 

notificaciones surtidas, se advierte las siguientes falencias: 

 

 

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia. STC 11127 de 2022. 24 de agosto de 2022, M.P. Martha Patricia 
Guzmán Álvarez. 



 

1) Allegar prueba de la forma de obtención del correo electrónico de la demandada con 

prueba proveniente de la misma bajo los parámetros anteriormente enunciados. 

2) Allegar cotejo y/o mensaje de datos que permita corroborar el envío de los 

documentos remitidos al deudor. 

3) La correcta enunciación de los términos de notificación así: 

Recuérdese que el extremo activo deberá remitir a la dirección de correo electrónico 

obrante en el plenario copia del auto admisorio y de la demanda junto con la totalidad de 

anexos de la demanda en caso de no haberlo hecho,  advirtiéndole que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de traslado empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje, junto con la enunciación de los términos 

con que cuenta para ejercer sus derechos. (lo subrayado y negrillas se echa de menos). 

Tampoco se enunció de manera clara y concreta el tipo de proceso ejecutivo seguido en 

contra del demandado. 

Finalmente, tener presente que debe proporcionarse información correcta y concreta al 

demandado para que puede ejercer su defensa si a bien lo tiene, el único canal digital 

habilitado para  recibir correos por este despacho es 

j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los horarios de atención presencial son  lunes 

a viernes de 8 am a 12 p.m. y de 2:00 a.m. a 6:00 p.m. a la dirección  calle 7 #15-58 piso 2 

palacio de justicia.  

Lo anterior junto con la totalidad de documentos que integran la demanda, así como las 

providencias proferidas por este estrado judicial de obligatoria notificación. 

Para mayor ilustración del interesado se reitera que se debe corroborar el efectivo envío de 

los documentos que integran la demanda y actuaciones procesales indispensables de 

notificación que hacen parte del traslado de la demanda, ya sea porque los documentos 

cuenten con cotejo expedido por empresa postal autorizada, 

 

Se trae a colación un ejemplo: 

 

 

 

O se pueda por cualquier otro medio comprobar el envío de los documentos, verbigracia 

porque el documento es anexado como mensaje de datos: 



 

 

 

 

O porque se reenvío el mensaje remitido al Juzgado de conocimiento a fin que corrobore 

los archivos emitidos. Solo por citar algunos ejemplos y/o formas efectivas de visualización 

del envío de los anexos que componen el traslado. 

 

Mediante la inserción de código QR, etc: 

 

 

 

De los documentos allegados como imagen no es factible verificar los documentos que 

fueron remitidos al deudor, razón que impide tener por válidas las notificaciones efectuadas. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte interesada a fin que allegue las constancias de 

notificación en debida forma a fin de comprobar el contenido, entiéndase anexos 

remitidos con el mensaje  enviado al deudor. 

 



 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA para que rehaga las notificaciones en los 

términos previstos en este proveído y/o APORTAR prueba sumaria de la obtención de la 

dirección de correo electrónico del demandado, en el término máximo de 30 días, so pena 

de dar aplicación a las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Riohacha DTC, 23 de noviembre de 2023.  
 

Asunto:   EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO 
DIRECTO  

Demandante:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
Demandado:   ANICIA DE LOS REMEDIOS MEZA URIANA  
Radicación:   44-001-40-03-002-2023-00227-00 
 
En atención al memorial que data de fecha  13/10/2023 3:46 PM, presentado por el 
apoderado demandante, en el que solicita el levantamiento de la medida de aprehensión, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 20151.  
 
Conforme obra en memorial aludido, dicho automotor fue aprehendido y se encuentra 
ubicado en parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S., conforme el acta de inventario N°9445. En 
escrito objeto de estudio, el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita el 
levantamiento de la alerta de orden de aprehensión de dicho vehículo y se oficie al 
parqueadero para su correspondiente entrega, pues ya se ha realizado la aprehensión bajo 
el mecanismo de pago directo para la ejecución de la garantía mobiliaria. 
 
Por lo antes señalado, esta agencia judicial,  
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LA TERMINACIÓN del presente proceso, de conformidad con el artículo 72 de 
la Ley 1676 DE 2013, en consonancia con el artículo 461 del C.G del P. 
 

                                                
1 Diligencia de aprehensión y entrega. El acreedor garantizado podrá solicitar la  
práctica de la diligencia de aprehensión y entrega de los bienes en garantía en los  
siguientes eventos: 
(…) 
3. Cuando en los términos del parágrafo del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el  
acreedor garantizado hubiera iniciado el mecanismo de ejecución por pago directo, y  
el garante no hubiera accedido a la entrega del bien en garantía en el término  
establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. 
El acreedor garantizado deberá presentar la solicitud ante la autoridad jurisdiccional  
competente anexando el contrato de garantía. 
Recibida la solicitud por parte de la autoridad jurisdiccional competente, esta ordenará  
la aprehensión y entrega del bien en garantía al acreedor o a un tercero a solicitud del  
acreedor garantizado o al tercero adquirente del bien según corresponda, anexando el  
contrato de garantía o el requerimiento para la entrega del bien. 
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SEGUNDO: LEVANTAR la orden de inmovilización del vehículo de propiedad del 
demandado ARNOBIS SAUL BRITO BONIVENTO identificada con la cédula de ciudadanía 
número 84.096.255, con las siguientes características; 
 

 
 
En caso de existir embargo de remanente esto es, de bienes que se llegaren a desembargar 
y del remanente producto de los bienes embargados, póngase a disposición los bienes 
desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó las medidas cautelares. Se 
anota que La inscripción de la terminación, puede ser solicitada por el acreedor garantizado 
o el garante, por lo que por secretaría se dejarán los oficios a su disposición en la plataforma 
TYBA Justicia XXI Web. 
 
TERCERO: LÍBRENSE por secretaría los oficios dirigidos a PATIOS LA PRINCIPAL S.A.S 
y la Policía – Automotores. Se ordena la entrega del vehículo a GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, mediante persona que acredite actuar en 
representación de dicha entidad. PONER EN CONOCIMIENTO que los oficios quedan a 
disposición de la parte interesada en la plataforma TYBA para que despliegue las gestiones 
que estime convenientes.  
 
CUARTO: Sin necesidad de desglose, por corresponder a un expediente digital, se indica 
que los oficios de levantamiento de medidas quedan a disposición de las partes en la 
plataforma TYBA. 
 
QUINTO: El archivo del proceso. 
 
SEXTO: Sin condena en costa 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __79__de hoy 24 de 
noviembre de  2023. las 8:00 AM.  
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Riohacha - La Guajira
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, 17 de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Asunto:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante:  BANCO DE BOGOTÁ  

Demandado:  VICTOR ALFONSO PÉREZ DOMINGUEZ  

Radicación:  44-001-40-03-002-2023-00006-00 

 

 

Se advierte que la parte interesada aporta constancia de notificaciones personales así: 

  

 

 

Revisadas las constancias adosadas al plenario se advierte que la notificación fue devuelta 

bajo la causal “dirección errada o dirección no existe”. 

Con base en lo expuesto y como quiera que la parte demandante aduce no contar con 
constancia de obtención del correo electrónico suministrado con base en las previsiones 
visibles en el auto del 30 de mayo de 2023, y de otra parte fue informada nueva dirección 
física de notificaciones, se solicita a la parte interesada para que en el término de 30 días 
so pena de dar aplicación a las previsiones del desistimiento tácito, proceda a efectuar las 
notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del CGP. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha, 

 

 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva realizar las notificaciones 

de que trata el artículo 291 y 292 del CGP, en el término máximo de 30 días, so pena de 

dar aplicación a las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __77__de hoy 20 de 

noviembre de 2023. las 8:00 AM. 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Riohacha - La Guajira
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, 17 de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 

ASUNTO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  ALICIA JOSEFINA DANIES PANA.  
DEMANDADO:  DENIS CASTRO GUERRERO Y PERSONAS  

INDETERMINADAS.  
RADICADO:   44-001-40-03-002-2022-00150-00 

 
Visto que, en providencia adiada 05 de septiembre de 2023, se señaló fecha para celebrar 
audiencia de que trata el artículo 373 del CGP., para el día 22 de noviembre de 2023, a las 
9:00 A.M, empero, se advierte pendiente un trámite procesal que garantiza a las partes su 
derecho de defensa y contradicción, es del caso proceder a reprogramar fecha de 
audiencia y ordenar que se corra traslado de los informes presentados por el perito 
designado por el despacho y el IGAC, en fechas 15 y 19 de septiembre de 2023, por el 
término de 10 días. 
 
De acuerdo a lo antes señalado, mediante el presente proveído se ordenará correr traslado 
del avalúo presentado, por el término de diez (10) días para que los interesados presenten 
sus observaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 444 de la norma 
ibidem.   

 
 
Por lo considerado esta agencia judicial;  
 
 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: EL APLAZAMIENTO de la audiencia de que trata el numeral 2° del artículo 

579 del C.G.P., prevista para el día 22 de noviembre de 2023 a las 9:00 A.M, por las 
razones señaladas en este proveído. 

SEGUNDO: FIJAR fecha con el fin de celebrar audiencia de que trata el artículo 373 del 
C.G.P., para el día 12 de diciembre de 2023, hora: 3:00 p.m. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de los informes presentados por el perito RICARDO 
MENDIVIL y el IGAC en fechas 15 y 19 de septiembre de 2023 respectivamente, por el 
término de diez (10) días, para que los interesados presenten sus observaciones.   
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 

Riohacha – La Guajira 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El presente auto se notificó por Estado 

Electrónico No. __077__de hoy 20 de 
noviembre de 2023. A las 8:00 AM. 

 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez
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Riohacha - La Guajira
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, 17 de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
Asunto:             CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  
                        JURISDICCION VOLUNTARIA  
Demandante:   CENEY DE JESUS GOMEZ MARTINEZ  
Radicación:      44-001-40-03-002-2022-00372-00 
 
 
Visto que, en providencia adiada 08 de noviembre de 2023, se señaló fecha para celebrar 
audiencia de que trata el numeral 2° del artículo 579 del C.G.P., para el día veintiuno (21) 
de noviembre de 2023, a las 9:00 A.M, empero, le fue concedida a la suscrita comisión de 
servicios mediante Resolución No 107 del 15 de noviembre de 2023,  siendo así, se 
procederá a su aplazamiento.  
 
De otra parte, se reitera el requerimiento efectuado en fecha 17 de noviembre de 2023, con 
carga a la parte interesada así: 
 
“REQUERIR por TERCERA VEZ a la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE RIOHACHA, 
para que se sirva expedir copia del expediente en virtud del cual se expidió el registro civil 
de nacimiento correspondiente al serial 24502253 correspondiente a CENEY DE JESUS 
GOMEZ MARTINEZ como quiera que como documento presentado para realizar el registro 
figura acta parroquial. Se otorga el término de 05 días, so pena, las sanciones a las que 
hubiere lugar por desacato a una orden judicial. POR SECRETARÍA LIBRESE EL OFICIO”. 
 
Por lo considerado esta agencia judicial;  
 
 
 
 
 



 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: EL APLAZAMIENTO de la audiencia de que trata el numeral 2° del artículo 

579 del C.G.P., para el día veintiuno (21) de noviembre de 2023 a las 9:00 A.M, por las 
razones señaladas en este proveído. 

SEGUNDO: FIJAR fecha con el fin de celebrar audiencia de que trata el numeral 2° del 
artículo 579 del C.G.P., para el día 07 de diciembre de 2023, hora: 9:00 a.m.. 
 

ADVERTIR a las partes, así como a sus apoderados, que la asistencia a esta audiencia es 

de carácter obligatorio, so pena de imposición de multa y las demás consecuencias 
señaladas en la norma procesal, en específico lo estipulado en los artículos 372 y 373 del 
CGP:   
 “Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 
presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna 
de las partes concurra a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 
que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 
proceso”.   

 
TERCERO: REITERAR POR TERCERA VEZ a la NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

RIOHACHA, para que se sirva expedir copia del expediente en virtud del cual se expidió el 
registro civil de nacimiento correspondiente al serial 24502253 correspondiente a CENEY 
DE JESUS GOMEZ MARTINEZ como quiera que como documento presentado para 
realizar el registro figura acta parroquial. Se otorga el término de 05 días, so pena, las 
sanciones a las que hubiere lugar por desacato a una orden judicial. POR SECRETARÍA 
LIBRESE EL OFICIO”. 

Igualmente se impone la carga de la consecución de la prueba requerida a la 
parte interesada (CENEY DE JESUS GOMEZ MARTINEZ), so pena de las 
sanciones procesales a que haya lugar ante su omisión, en el mismo término 
judicial de 5 días. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __077__de hoy 20 de 

noviembre de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Riohacha - La Guajira
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